
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00277-00 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la 
apoderada de la parte demandante, en contra del auto de 26 de octubre de 2021, 
mediante el cual se dispuso a correr traslado del contrato de transacción a las 
partes. 
 
Manifestó el recurrente, que conforme a la intensión de las partes, lo solicitado 
no es la terminación del asunto, sino el levantamiento de las medidas cautelares, 
por cuanto así quedó estipulado, previo a dar por terminado el asunto al recalcar 
que se debe primero pagar las sumas de dinero acordadas. 
 
Surtido el traslado del recurso, la parte demandada guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Sin entrar en mayores consideraciones, se observa que le asiste la razón a la 
memorialista, por cuanto el contrato de transacción quedo sujeto a condición, y 
una de las obligaciones del acreedor demandante, es realizar las gestiones 
tendientes al levantamiento de las medidas cautelares, para que el extremo 
demandado pueda cumplir con lo de su cargo, que es pagar las sumas en las 
condiciones acordadas. 
 
En ese orden de ideas, la providencia será revocada, y se tomará la decisión 
respecto de las medidas cautelares en providencia separada. 
 
En consecuencia, sin mayores reflexiones el JUZGADO TREINTA Y OCHO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 26 de octubre de 2021 por las razones 
expuestas en la parte considerativa. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 
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